RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005232  , Ent. N°3989/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ejercicio del derecho de preferencia que efectuará sobre el padrón Nº 423 de la 5ª sección catastral de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se iniciaron con nota del propietario del inmueble, por la cual se ofrece al Instituto la venta del referido inmueble padrón 423, por un precio de U$S 4:704.000, adjuntándose  testimonios notariales de: promesa de contratar donde se indica que la compraventa proyectada tiene antecedentes dominiales, constancia de encontrarse al día con el impuesto de contribución inmobiliaria, cédula catastral informada, original de recibo de pago de contribución inmobiliaria por Ejercicio 2014 y planos del inmueble;

2) que Avalúos y Rentas informo que, de acuerdo al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido se encuentra acorde a los valores del mercado de tierras;
3) que por Resolución Nº 1 (Acta Nº 5212) de 2/07/2014, se dispuso ejercer el derecho de preferencia, previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 para adquirir el inmueble padrón Nº 423 de la 5ª Sección Catastral de Paysandú, que consta de una superficie total de 1.679 hectáreas 7319 metros, por el precio total de U$S 4:704.000, siendo adoptada la misma por los cuatro miembros del Directorio, constando el fundamento de la decisión adoptada;
4) que la citada resolución fue notificada, por acta de fecha 2/7/2014;
5) que por informe de 3/7/2014, se da cuenta de la existencia de disponibilidad presupuestal para el rubro 37 del Programa 202/001 para el presupuesto vigente (2014);

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/1948 con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 2/11/2007 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.-
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